COMENTARIOS A LA SENTENCIA DE 3-7-98

DE LA A.P.BARCELONA

EXONERANDO DE RESPONSABILIDAD AL CONSIGNATARIO

      Con frecuencia se ha pretendido en los Tribunales equiparar la figura del consignatario a la del naviero de cara a hacerle responsable de los posibles daños o faltas que se produjeran en la mercancía.

      La sentencia que a continuación pasamos a comentar a supuesto un importante hito en esta materia puesto que finalmente parece dar la razón, con carácter general, a los partidarios de la exoneración de la responsabilidad de los consignatarios por los daños producidos en las mercancías.

      En ella se reclama por una compañía aseguradora al consignatario del buque que efectuó un transporte marítimo una indemnización por un siniestro consistente en falta de mercancía.

     Esta Sentencia recoge en primer lugar los argumentos de los partidarios de la equiparación entre el naviero y el consignatario, que se basaban fundamentalmente en tres normas que les permitían sostener dicha tesis:

· El artículo 586 del Cº de Comercio que define al naviero como la persona encargada de avituallar o representar al buque en el puerto en que se halle.

· El artículo 3 de la Ley de Transporte Marítimo de Mercancías en Régimen de Conocimiento de Embarque que designa naviero a la persona encargada de representar al buque en el puerto en que se halla.

· El artículo 73 de la Ley de Puertos antes de su modificación operada por la Ley 62/97 de 26 de diciembre ya que establecía que se consideraba agente consignatario de un buque a la persona física o jurídica que actúa en nombre y representación del naviero o del propietario del buque, haciéndose responsable del pago de las liquidaciones que por tarifas u otros conceptos originados por la estancia de buques en el puerto sean practicadas por la Autoridad Portuaria o Marítima, para pasar a continuación establecer su responsabilidad solidaria con el naviero o propietario del buque al actuar en nombre de estos.

      Todo esto llevó a que numerosos cargadores/receptores de la mercancía, interesados en pleitear  más cerca de su domicilio se dirigiesen contra los consignatarios de los buques alegando en base a estos artículos que  debían   tener  la   consideración  de  navieros ,   pudiendo   por   tanto 

exigírseles una responsabilidad mucho mayor de la que les correspondía en realidad.

       Los Tribunales a la vista de estos alegatos consideraban que la naturaleza del consignatario no podía configurarse de un modo unitario de manera que había que estudiar cada caso concreto para partiendo de su actuar y de la relación que le uniera con el naviero en cada caso concreto dilucidar la responsabilidad que se le podía exigir.

      Por este motivo en numerosos y variados casos se condenó al consignatario. Para ello se argumentó que las personas que representa al buque en el puerto tenían, según la Ley, la consideración de navieros con sus consiguientes responsabilidades. La propia Sala  que dicta la sentencia que ahora comentamos reconoce que con anterioridad ha seguido esta línea jurisprudencial que asimila al consignatario y al naviero.

      Más frente a estos argumentos chocaba el hecho de que la práctica totalidad de la doctrina configurase la figura del consignatario como la de un comerciante que estaba vinculado con el naviero por un contrato de comisión mercantil.

          Este hecho es sumamente importante pues el Código de Comercio al hablar de la comisión mercantil establece que si el comisionista, en este caso el consignatario, contrata en nombre del principal, se verá en principio exento de responsabilidad ya que todos los efectos del contrato surgirían entre el comitente y la persona o personas que contrataren con el comisionista.

          Por lo tanto nos encontrábamos según la Sala en una situación sumamente compleja en la que el consignatario era considerado como una persona jurídica independiente, distinta y diferente del naviero al que solo le ligaba un contrato de comisión mercantil pero paradójicamente se le consideraba como naviero dadas las funciones de representación del buque que realizaba en el puerto.

      La solución a este problema viene con la modificación que la Ley 62/97 de 26 de diciembre hace de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante al establecer en el punto 2 que la responsabilidad del consignatario no se extenderá al cumplimiento de las obligaciones asumidas por el naviero para con los cargadores o receptores de las mercancías transportadas por el buque.

     Con esta modificación parece quedar definitivamente clara la consideración del consignatario como un comisionista o agente del naviero, teniendo una serie de responsabilidades como la obligación solidaria junto con el naviero de pago de las tarifas portuarias u otros servicios prestados al buque pero sin que se le pueda exigir responsabilidad respecto de las obligaciones de transporte asumidas por el naviero frente a los cargadores o receptores.

      Este cambio ha obedecido como muy bien dice la Audiencia a la necesidad de actualizar una normativa antigua y dispersa a las nuevas necesidades y situaciones producidas en un periodo en el que se han dado grandes cambios. Efectivamente debemos de tener en cuenta que en el año de promulgación del Cº de Comercio allá por el año 1885 las circunstancias de la navegación y el tráfico marítimo eran muy diferentes a las hoy existentes. En aquel momento se dio la definición de naviero que contiene el Cº de Comercio para englobar bajo dicho concepto no solo al propietario del buque sino también a quien lo explotaban sin ser su propietario. Por su parte la Ley de Transporte Marítimo data del año 1949. 

       Frente a esta situación se solicitaba una reforma no solo por la doctrina o por el propio sector judicial sino por la misma ley que exige que las normas deben interpretarse en relación con el contexto y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas.

        Así con la presente reforma se proporciona un nuevo concepto normativo de consignatario de buque como la persona que actúa en nombre y representación del naviero o propietario del buque (Art. 73 de la Ley de Puertos). Y en cuanto una entidad reúna tal consideración carecerá de legitimidad pasiva para que se le reclame cualquier cantidad por los daños o faltas sufridos en las mercancías.

       No obstante, el carácter relativamente reciente de esta Sentencia que hemos comentado y su índole pionero en la apertura de una nueva linea jurisprudencial significan que sin embargo no todo el camino esta hecho en esta materia y que por tanto es posible que en un futuro cercano nos encontremos con sentencias que contrariamente a lo expuesto continúen atribuyendo responsabilidad a los consignatarios.
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